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Trigésima Séptima Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria de su 
Segundo Periodo constitucional, celebra
da en la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a las once y quince minutos de 
la maftana del día viernes doce de Sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
dos. 
Preside el Dip4tado Irías, asistido de los 

Diputados Ca~tillo· y Román, como Primero 
y Segundo Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien
tes: Valle Quintero, Pinell, Astorga, Mairena, 
Albir, Pereira, Morales Marenco, Morales 
Cruz (Manuel), Conrado Vado, Rizo Oadea, 
Benoit, Zúniga Padilla, fernández, Enriquez 

B., Espinosa Buitrago, Abáunza Marenco, 
Solórzano (Ismael), Paguaga (Luis), Arana 
Montalván, Estrada, Cerna,y Artiles. · 

1- El Presidente declara abierta la sesión. 
2-Se lee, se discute y aprueba sin modi· 

ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 
3-EI diputado Pinell da lectura al infor· 

me desfavorable que sobre la inspección en 
los terrenos de una posible concesión ma
derera a la firma cfreigber Mahogany Com
pany•, hizo la Comisión de la Cámara. Di
cho Informe lo suscriben los diputados Pi
nell, Abaúnza Marenco, Benoit y Navarro, 

Por su parte, el diputado Morales Cruz 
(Manuel) y el diputado f ernández, exponen 
que ellos presentarán un informe cada uno 
por separado; anunciando el primero, que 
su informe, como el leído por el diputado 
Pinell, también es adverso a un posible con
trato en favor de freiberg y al que procede 
a dar lectura a continuación del dictamen 
mayoritario. 

4- ·El diputado Arana Montalván sugiere 
que se den copias de todos los informes a 
los Representantes. Y el diputado Zúniga 
Padilla pide que una copia de los informes 
se envfe al Ministerio de fomento y Obras 
Publicas por vía de.ilustración. 

5-EI diputado Abaúnza Marenco expo- . 
ne que desde hace algunos días pidió que 
se excitase al senor Minjstro de Hacienda 
para que enviara al Congreso las Memorias 
de dichos Ramo que desde hace cinco anos 
no llegan a la Cámara, y que como aquel 
funcionario aun no ha efectuado el envío 
solicitado, mociona para que se dirija la 
Mesa al Senor Presidente de la República, 
quejándose de la falta de cumplimiento y de 
atención del Ministro de Hacienda. Los di· 
putados Morales Marenco y Valle Quintero 
se oponen a la moción del diputado Abaun
za Marenco; la discusión va a continuar, 
pero el quorum se rompe y el Presidente se 
ve obligado a levantar la sesión, citando pa
ra el martes próximo a la hora reglamenta
ria. 

Ulises frias, 
Presidente 

S4lvador Castillo, Ignacio Román, 
Secretario. Secretario 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernaoi6n y An1xD1 

N9 348 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos de la cSociedad filatélica de 
Nicaragua>, que dicen: 

Sociedad Filatélica de Nicaragua 
cEI suscrito, Salvador Castellón Morales, 

Secretario de la Sociedad Filatélica de Ni· 
caragua, certifica que a las páginas 3 al 9 
del Libro de Actas que lleva esta Asocia 
ción, se encuentra el Acta que a la letra di· 
ce: c:Asamblea Oeneral.-Acta No. 2 - En 
la ciudad de Managua, D. N., a las nueve 
de la maf'lana del veinticuatro de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos, en casa 
del seflor Agustin Vanegas P., se reunió ba· 
jo la presidencia de éste, en Asamblea' Ge
neral, la cSociedad Filatélica de Nicaragua• 
con asistencia de los siguientes: Sr. Manuel 
H. Rizo Picado, Sr. Fernando Reyes, Sr., 
Guillermo Lacayo, Sr. Luis E. Bermúdez, 
Sr. Miguel A. Salazar, Sr. Rodolfo Machado 
Zelaya, Sr. José A. Campos C., Sr. Rigober· 
to Buitrago, Sr. Benjamín Galán M., Dr. Mi
guel A. Barbosa, Sr. Salvador Castellón Mo
rales, Sr. Agustfn Vanegas P., Sr. Orlando 
Aguiluz h. y Capitán José Luis Aguado, y 
se procedió asf: 19-E:J Presidente declaró 
abierta la sesión. 29-Lectura y discusión, 
en segundo debate, de los Estatutos de la 
Sociedad, que después de sufrir varias refor
mas fueron aprobados definitivamente como 
se transcriben a continuación: 

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD f ILA TELICA 

DE NICARAGUA 

Constitución y Fines de la Sociedad 
Arto. 1-Constitúyese la Sociedad Filaté

lica de Nicaragua, la que tendrá como fines 
fundamentales los siguientes: 
a )-Promover por todos los medios a su al

cance la afición por la ciencia filatélica 
por sus provechosas y saludables ense
ftanzas en todos los ramos del saber 
humano; 

b )-Hacer de la filatelia Ja práctica de una 
afición noble e instructiva, imbuyendo 
en la mente del aficionado la convic
ción de que el sello postal adhesivo es 
un símbolo de unidad, comprensión y 
-entendimienio entre los hombres de 
buena voluntad; 

c )-Dirigir sus acciones al engrandecimien
to del prestigio filatélico de Nicaragua 
y a ~ste fin estará atenta a dar su co· 
operación al Estado en la forma de ofre· 
cer orientaciones para quP. se emitan 

-
sellos artfsticos y de interés cultural y 
para que no se emitan emisiones pos· 
tales especulativas ni se re a 1 i c e n 
prácticas, en los distintos aspectos de 
la tramitación de las emisiones, que 
pongan en entredicho la seriedad de 
Nicaragua como pafs emisor de Espe· 
cies Postales; · 

d )-Combatir las falsificaciones que tengan 
intención filatélica, como medio de pro· 
tejer a sus asociados de todo material 
espurio a la par que defender el crédi· 
to nacional e internacional de la filate
lia nicaragüense; 

e )-Promover el canje de sellos entre dos 
asociados como medio práttico y mó
dico de enriquecer las colecciones; y 

f )-La Sociedad se tiene a si misma como 
una entidad cultural no contemplando 
ninguna idea comercial o de lucro. 
Tampoco tratará de asuntos politicos ni 
religiosos. Los fondos que recaude en 
concepto de derechos de admisión de 
socios, cuotas mensuales, derechos de 
subastas, donaciones y cualquier otro 
auxilio económico que ingresare a su 
Tesorería serán aplicados en beneficio 
de la Sociedad en general dentro de 
sus miras culturales y no de ninguno 
de sus miembros en particular. 

Sede de la Sociedad 
Arto. 2-La Sociedad Filatéliea de Nica

ragua tendrá su asiento en Managua, D. N., 
y extenderá su jurisdicción a todo el territo
rio nacional, en cuyos distintos Departamen
tos y subdivisiones .distritoriales podrán es: 
tablecerse organizaciones subsidiarias que 
se gobernarán con sujeción a los presentes 
Estatutos, Reglamentos y disposiciones de 
esta Sociedad. Tales organizaciones subsi· 
diarias que se denominarán 'División de la 
Sociedad Filatélica de Nicaragua> y el nom
bre del lugar, se instalarán mediante carta 
patente expedida por esta Sociedad. 

· De los Socios y sus Categorías 
Arto. 3-Se establecen las categorías de 

socios siguientes: Activos, Activos Vitalicios, 
No-Residentes Vitalicios, juveniles y Hono
rios. Toda persona interesada o aficionada 
a la' filatelia podrá ser aceptada como miem· 
bro de la Sociedad. Al efecto el interesado 
presentará solicitud dirigida a la junta Direc
tiva especificando lugar de residencia, la es
pecialidad o linea de su afición, nacionalidad 
y su edad, acompanada de dos referencias 
que no sean funcionarios de la Sociedad, y 
del derecho de admisión que le será reem· 
bolsado en el caso de que su petición sea 
denegada. La solicitud será notificada a 
todos los miembros por medio de un aviso o 
anuncio colocado en lugar conveniente den· 
tro de la Sociedad y la solicitud inmediata
mente pasará en traslado al Comité de socios 

'll'll.!llF'. . \ '-~~. 

..... --...J 

1 

I 
~ 

-...1 

._¡ 
.. j-.. 

: 
l 

www.enriquebolanos.org


-· 

f 
1 
t 

que investigará la calidad, conducta, antece· 
dentes y capacidad económica del interesa
do, dictaminando conforme a sus conclusio· 
nes dentro del término de 15 días si éste tie· 
ne o no la estatur~ moral y demás requisitos 
para ser admitido en el seno de la Sociedad. 
Llenado este trámite, la junta Directiva cali
ficará en definitiva la solicitud y si el candi
dato es rechazado éste podrá repetir su so
licitud después de transcurrido un afio del 
rechazo. La información que se siga sobre 
el candidato será estrictamente confideneial 
y se procesará por falta de sigilo e infiden
cia al socio que revele en cualquier sentido 
los datos dichos. Las faltas de esta natura
leza una vez comprobadas serán penadas 
con la expulsión. El socio infidente asf ex· 
pulsado jamás podrá ser admitido nueva
mente. 

Definición de las Categorías de Socios 
Arto. 4 -Activos. Serán socios activos 

todos aquellos, que llenados los requisitos 
necesarios sean mayores de edad y residen
tes en la ciudad de Managua. Podrán ele
gir y ser electos para ejercer cualquier fun
ción dentro de la Sociedad. Pagarán una 
cuota de admisión de Veinticinco Córdobas 
y una cuota mensual de Cinco Córdobas. 
Tendrán derecho a todas las prerrogativas, 
servicios y facilidades que la Sociedad esta
blezca en su organización y recibirán sin 
costo extra una suscripción de la Revista fi
latélica de la Sociedad; 

Activos Vitalicios. Serán los adultos que 
enteren en la Tesorerfa de la Sociedad la 
suma de Quinientos Córdobas, pago único 
que los eximirá de toda contribución futura 
excepto las extraordinarias que se acuerden 
para actos sociales como banquetes, recep
ciones, etc. Sus prerrogativas son las mis
mas seflaladas para los socios activos. Al 
socio activo que se convierta en vitalicio se 
le bonificiará su cuota de admisión. 

No Residentes. Serán aquellas personas 
que residan fuera del Distrito de Managua. 
Los que residen dentro del territorio nacio· 
na! pagarán veinticinco córdobas de entra
da y tres córdobas mensuales y los que re· 
sidan en el extranjero la suma anual de dos 
dólares para Centro América y Panamá, Y 
para los demás pafses del mundo, tres dó
lares. Los socios no residentes sólo podrán 
ser socios corresponsales de la Sociedad; 

No Residentes Vitalicios. Podrán ser a-
• quellos adultos que habitando en el territo

rio nacional per9 fuera del Distrito de I~ 
ciudad de Managua paguen la suma de qui· 
nientos córdobas, y los que residiendo en 
países extranjeros paguen fa suma de seten
ta y cinco dólares, moneda de los Estados 
Unidos de América; 

juveniles. La calidad de juvenil queda 
abierta para jóvenes de ambos sexos meno· 

res de 18 aftos. Los residentes en el país 
pagarán diez córdobas de. admisión y dos 
córdobas mensuales, debiendo sus padres o 
tutores responsabilizarse con las causales de 
su admisión. Los residentes en el extranje· 
ro pagarán dos dólares a1_rnales. 

Honorarios. La calidad de socio hono
rario será conferida únicamente a personas 
que hayan prestado o dado una contribu
ción meritoria al enaltecimiento de la filate· 
lia en general y de la filatelia nicaragüense 
o de esta Sociedad en particular. La pro· 
posición, se hará por escrito y se nombrará 
una comisión de tres personas de reconoci
da ilustración filatélica para que dictamine 
dentro del término de un mes sobre si pro
cede o no tal nombramiento. Este dictamen 
será conocido por la junta Directiva y su 
aprobación dependerá del voto mayoritario 
de la misma. Las personas admitidas como 
cSocio Honorario> serán distinguidas con 
un diploma que autorizarán las firmas del 
Presidente y Secretario de lo Sociedad. 

Del Gobierno de la Sociedad 
Arto. 5-La Sociedad será gobernada por 

una junta Directiva, la que a su vez estará 
asistida por Comités que atenderán separa
damente las distintas actividades de la Socie· 
dad. 

De la junta Directiva 
Arto. 6-La junta Directiva estará inte· 

grada por seis miembros, de los cuales la 
presencia de cuatro, constituirá quorum. 
Esos miembros son: un Presidente, un Vice
presidente, un Secretario, un Vicesecretario, , 
un Tesorero y un Consejero con funciones 
de fiscal, los que fungirán por el término 
de un afto. Actuando los propietarios; los 
vices concurrirán a las sesiones con carácter 
de vocales. La junta podrá celebrar sesio
nes semanal o quincenalmente, pero obliga· 
torias una vez al mes, y las decisiones serán' 
tomadas por mayorfa d~ votos. Todos los 
cargos en la Sociedad, excepto el Secreta
rio, e~ Tesorero y el Comité de Subastas y 
Ventas de Sellos, serán ejercidos ad-honq-
rem. . 

De las Atribuciones de la junta Directiva 
Arto. 7-La junta Directiva tendrá las 

atribuciones siguientes: 
a )-Ejercer la dirección y supervigilancia de 

la Sociedad dictando todas las medidas 
que estime convenientes para la buena 
marcha y supervivencia de la Sociedad, 
según los presentes Estatutos y sus Re· 
glamentos; 

b )-Nombrar a los miembros activos que 
deban integrar los Comités; 

e )-Decidir sobre la admisión de nuevos 
socios; 

d )-Hacer el presupuesto de Ingresos y 
Egresos que ha de regir las ·actividades 
del afio; 
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e )-Conocer y resolver sobre los asuntos 
generales de la Sociedad; 

f )-Cuidar del cumplimiento de estos Esta· 
tutos, su reglamento y las disposiciones 
que ella misma dicte; 

g )-Llenar las deficiencias que en la prácti
ca tuvieren los presentes Estatutos, por 
medio de acuerdos especiales que, con 
sus Considerandos, deben ser incorpo· 
rados integramente en el Libro de Ac· 
tas de la Sociedad. Los Acuerdos es· 
peciales ~erán remitidos al conocimien
to y resolución final de la Asamblea 
General y después sometidos a la apro· 
bación del Ejecutivo, 

h )--Convocar la reunión de los socios en 
Asamblea General Extraordinaria cuan
do asuntos de vital interés para la So· 
ciedad lo ameriten o cuando lo solici· 
ten diez miembros activos en pleno go
ce de sus derechos. Las discusiones y 
resoluciones a tomarse girarán únicá· 
mente alrededor del motivo expreso de 
la reunión que debe consignarse en la 
citación. Estas Asambleas Extraordi
narias se regirán conforme a los trámi· 
mites seftalados para la Asamblea 
Anual; 

i )-Dirigir sus esfuerzos con vigor y entu
siasmo para hacer que los ideales de la 
Sociedad se conviertan en tangible rea~ 
lidad; y 

j )-Designar al Delegado o Delegados que 
deben representar a la Sociedad en 
Convenciones Filatélicas Nacionales o 
Internacionales, conferencias, exposicio
nes, etc , y cualesquiera otro acto o su· 
ceso filatélico en que la Soci~dad deba 
estar representada. 

De los Miembros de la junta Directiva 
Arto. B-El Presidente. El Presidente 

presidirá todas las sesiones tanto de la Jun· 
ta Directiva como de la Asamblea General, 
Ordinarias y Extraordinarias. En su ausen· 
sencia, h.ará sus veces el Vice-Presidente y 
en defecto de éste, el Consejero. 

El Secretario.-EI Secretario, cuando pa· 
ra el caso facultado, citará por escrito, t3J1to 
para las sesiones de Junta Directiva como 
para las de la Asamblea General, llevando y 
guardando bajo su custodia el Libro de Ac· 
tas de la Sociedad. Siendo el órgano de co· 
municación, tendrá a su cuidado la corres
pondencia y records de todo orden de la 
Sociedad. Notificará al Tesorero de los 
nuevos miembros ;¡ceptados asf como de 
cualquier cambio que sufra la lista de so 
cios. En ausencia del titular, el Vicesecre· 
tario hará sus veces. 

El Tesorero. El Tesorero tendrá a su 
cargo tanto la recaudación como el manejo 
de los fondos pertenecientes a la Sociedad. 
Por sí mismo podrá pagar aquellos gastos 

-.:.;;·, 

regulares establecidos por el Presupuesto 
Anual aprobado por la junta Directiva y los 
no previstos, cuando expresamente lo acuer
de la junta Directiva. Llevará cuenta o 
contabilidad pormenorizada y los corres· 
pondientes documentos com~obatorios 
tanto del Ingreso como Egresos de los fon
dos. Estará a su cargo el notificar a los 
miembros que caigan en mora en el pago 
de cuotas o contribuciones a la Sociedad. 
En la sesión anual presentará un informe 
que demuestre ampliamente la condición fi. 
nanciera de la Sociedad. Todos los Libros 
de Contabilidad podrán ser inspeccionados 
en cualquier tiempo por los socios que uf 
lo deseen. El Tesorero cortesmente dará 
todas las facilidades para que los miembros 
de la Sociedad ejerzan este derecho. La per
sona que haya de fungir como Tesorero de· 
berá rendir una fianza en la cantidad que 
acuerde la junta Directiva. La fianza pue
de ser obtenida con una Corñpanía Asegu
radora Nacional o Extranjera establecida en 
el pafs y la Socie~ad pagará las primas y 
cualquier otro gasto que ocasione el mante
nimiento de la vigencia de la póliza de fian· 
za. 

El Consejero. El Consejero asistirá con 
voi y voto a las sesiones de la junta Direc
tiva y su misión será de estudiar· a fondo 
todo asunto de la Sociedad para su mejor y 
bien razonado consejo que oriente conve· 
nientemente las decisiones de la junta Direc
tiva 

Arto. 9-=Tanto las sesiones de la junta 
Directiva como las de Asamblea General de 
la Sociedad se oonducirán en el orden si
guiente: 

lo.-Apertura de la Sesión, 
2o.-Lectura del Acta de la Sesión an':" 

terior, su discusión, enmienda, 
si fuere del caso, y aprobación, 

3o.-Continuación o conclusión de tra· 
bajos antes empezados, 

4o.-Lectura de nuevos informes y co· 
· rrespondencia, 

5o.-Nuevos asuntos y acuerdos, y 
Oo.-Asuntos Generales. 

De los Comités 
Arto. 10-Se establecen los siguientes 

Comités que estrechamente colaborarán con 
la junta Directiva en impulsar las activida
des y propósitos de la Sociedad. 

Comité de Socios. Dictaminará sobre las 
so licitudes de ingreso a la Sociedad, reco· • 
mendando a aquellas personas que por su 
reputación, responsabilidad económica y 
buenos antecedentes sean dignos de perte
necer a ella. Sus dictámenes serán aproba
dos o improbados por la junta Directiva. 

Comité de Publicidad y Divulgación Fi
latélica. Tendrá a su cargo la edición y pu
blicación de la cRevista filatélica de Nica-
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ragua•, órgano oficial de la Sociedad por Arto. 11-Todos Jos Comités citados es
medio de la cual se difundirán estudios cien- tarán regidos por las normas o procedimien
tfficos sobre filatelia en general, la de Nica- tos que para ello establezca el Reglamento 
ragua en particular. respectivo y darán cada mes un informe de 

Comité de Canje. Velará por el incre- sus actividades a la Junta Directiva. El Pre
mento d~ las relaciones de canje entre los sid:nte de la junta Directiva será Presidente 
mismos socios y filatelistas extranjeros, co· nato de los Comités. 
mo medio eficaz y económico de allegar se· Asamblea Oeneral Anual 
!los para los álbumes. Este Comité estable- Arto. 12_En el mes de Junio se convo· 
cerá días de canje tan frecuentes como sea cará a los socios a Asamblea General oca· 
posible, pero estará obligado a promover sión en que se tratarán los puntos siguientes: 
una reunión mensual para este fin. 

Comité de Exhibiciones. Tratará de orga· a )-Elección, mediante voto directo y se· 
nizar una exposición de sellos permanentes creto, de los miembros de la Junta Di· 

rectiva, los que tomarán posesión de 
pero en especial asumirá la misión de orga- sus cargos et doce de agosto de cada 
hitar regularmente una gran exposición d d 
anual que llame la atención de la ciudad a· J afto, roncluyen o su perio o de funcio. 

nes el dfa once de agosto del afto si· 
nía en general y de la juventud en particu· guiente. Acto social se promoverá en· 
lar. Todos los socios estarán en la obliga- tre los miembros para instalar solemne· 
ción de cooperar al éxito de estas exposi· mente a la Junta Directiva electa. Se 
ciones. tendrán como electos aquellos Socios 

Comités de Subasta y Venta de Sellos. que obtengan la mitad más uno de los 
Recibirá los sellos postales que los asocia· votos recogidos en la sesión; 
dos deseen vender ya en subasta o ventas 
directas dentro de los mismos miembros. b)-Ofr y discutir el informe de la Junta Di-
Por este servicio el Comité cobrará un diez rectiva saliente, dictando las resolucio· 
por ciento de comisión sobre el valor de nes que juzgue conveniente; 
de venta de los sellos, el cmal se dividirá c) - Conocer los asuntos generales de la So-
así: cinco por ciento para los miembros del ciedad; 
Comité y cinco por ciento para el fondo co· d)-Conocer, aprobar o improbar reformas 
mún de la Sociedad. a los presentes Estatutos; 

Comité de Conferencias. Invitará a aque- e )-Tomar los acuerdos que estime necesa· 
!los miembros de fa Sociedad que por su rios para la bienandanza, incremento y 

• Ilustración y dedicación constante al estudio prestigios de la Sociedad; 
de los sellos postales puedan disertar sobre f )-Las resoluciones y acuerdos de la A-
cualquier capítulo de Ja afición. En dfas y samblea para su validez deberán ser 
horas adecuadas se provocará la sesión de aprobados por lo menos por la mitad 
los socios para que oigan esas conferencias más uno de los votos obtenidos. Esta 
de ilustración filatélica, quedando sus miem· Asamblea Anual será convocada por la 
bros autoriz~dos para llevar invitados al acto. Junta Directiva por lo menos con diez 

Comité de Expertos. Estará obligado a días de anticipación, siendo preciso pa· 
proteger los álbumes de los asociados con· ra el quorum la presencia de la mitad 
tra los sellos postales falsificados o altera- más uno de los miembros activos. Si 
dos que puedan caer en circulación. Para a la primera citación no concurriese ese 
llenar su fin estará previsto de equipos e número,· en segunda citación la sesión 
instrumentos adecuados y tratará de adqui· será celebrada con los que asistan. 
rir una colección de material postal genuino Acusación, Suspensión y Expulsión 
que le permita dictaminar autorizadamente de /os Miembros 
sobre Ja condición del sello o pieza postal Arto. 13-La Junta Directiva responderá 
que se le someta a examen. ante los socios y ante la opinión pública de 

Comité Pro-Biblioteca. Tratará de orga- la buena reputación de Ja Sociedad Filatéli· 
nizar una Biblioteca tan completa como sea ca de Nicaragua. En tal virtud ejercerá es· 
posible, de modo que contenga tratados de trecha vigilancia en la conducta observada 
toda indole que faciliten el estudio y cono- por sus miembros, particularmente cuando 
cimiento de todos los án~ulos de la ciencia se trate de asuntos filatélicos. Por iniciativa 
filatélica. · propia o en vista de denuncia verbal o escri-

Comité de Auditoría. Ejercerá la fiscali· ta nombrará una comisión que levante la 
zación sistematizada de las operaciones con- investigación de cuyo resultado dependerá 
tables de la Sociedad, hará los juicios de el proceso. Si la falta, a juicio de la Comi· 

.. cuentas a los cuentadantes y librará los fi. sión, es leve será amonestado o suspendido 
niquitos de solvencia o establecerá respon· por la junta Directiva, según el caso, pero 
sabilidades, según el caso, en materia de las faltas graves serán conducidas por un 
,manejo de bienes e intereses de la Sociedad. Tribunal de Honor que designe la Junta Di· 
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rectiva dando oportunidad de defensa al 
acusado. Las faltas graves serán castigadas 
con la expulsión del indiciado .. Todo ,socio 
asf expulsado no podré ser admitido nueva· 
mente en el seno de la Sociedad. 

De las Organizaciones Subsidiarias 
o Capítulos Anexos a la Sociedad 

Arto. 14-En los sectores retirados det 
radio central de la Capital y en los Departa· 
mentos, ciudades y otras poblaciones dentro 
del territorio nacional donde existan filatelis· 
tas en número no menor de cinco, podrán 
establecerse capítulos u organizaciones fila· 
télicas subsidiarias o adscritas a la Sociedad 
para lo cual el grupo organizado integrado 
por lo menos por tres personas dirigirá por 
escrito a la junta Directiva Central la solici· 
tud correspondiente. Hechas las indagato· 
rias tendientes a constatar el ambiente filaté
lico adecuado, junta Directiva expedirá la 
cCarta Patente> que dará constitución legal 
al Capitulo filatélico que se trata de fundar. 
Estos se orientarán por las leyes generales 
de la Sociedad por las disposiciones particu· 
lares que acuerden su propio cuerpo derec· 
triz. 

Disposiciones Generales 
Arto. 15-EI Presidente de la Sociedad, 

siempre que de previo obtenga la aproba
ción de la junta Directiva, podrá integrar 
otros Comités fuera de los expresamente es
tablecidos conforme a los presentes Estatu
tos, asi como designar cuántos oficiales y 
asistentes él considere necesarios para la 
buena marcha de la Sociedad. 

Arto. 16-La Sociedad dirigirá todos sus 
esfuerzos para dar albergue y estabilidad 
permanente a todas estas actividades po'r 
medio de la adquisición y administración 
de un edificio propio. 

------------------------gados en donación a la junta Nacional 
de Asistencia Social. 

Arto. 20-EI Ejecutivo también podrá en 
cualquier momento si juzgare que esta Aso· 
ciación no se ajusta a las Leyes y a sus pro· 
pios reglamentos, como por desobediencia, 
revocar la aprobación dada a los Estatutos, 
procediéndose desde luego a la disolución 
de la Asociación, sin que en ningún caso 
las decisiones del Ejecutivo, por medio del 
Ministerio de la Gobernación, puedan.ser 
objeto de reclamo o de indemnización al
guna. 

En todo caso el Ministro de la Goberna
ción queda facultado para la suspensión 
provisional de los Estatutos por queja de 
alguno o algunos Socios fundamentada, 
para mientras se corrijan las anomalías o 
violaciones apuntadas por el quejoso. 

3o.-Inmediatamente después de aproba
dos los Estatutos procedieron al entero de 
sus cuotas de admisión, inscribiéndose como 
socios activos los siguientes: doctor Miguel 
A. Barboza; Capitán José Luis Aguado; se
nores Manuel H. Rizo Picado; Agustin Va
negas P.; Rigoberto Buitrago; Salvador Cas· 
tellón Morales; José A. Campos C.¡ y Ben
jamín Galán M. 

4o.-Se autorizó a la junta Directiva pa
ra que continúe sus gestiones de organiza
ción y en particular para que someta los Es
tntutos al conocimiento y aprobación del 
Supremo Gobierno para obtener la corres
pondiente Personería jurfdica de la Socie· 
dad y sean publicados en cLa Gaceta> 

5o.-Se procedió a la elección del Comi
té de Socios, que por mayoría resultó asi: 
Presidente, senor Rodolfo Machado Zelaya¡ 
Miembros, seftores Miguel Salazar y Ma· 
nuel H. Rizo Picado. · 

Arto. 17-Como retribución indirecta por 6o.-Se eligió el Comité de Canjes, que-
sus servicios el Secretario y el Tesorero es· dando integrada asf: Presidente, doctor Mi
tarán exentos del pago de la contribución guel A. Barbosa; Miembros, senores Guiller-
mensual. mo Lacayo y Luis E. Bermúdez f. 

Arto. 18-Automáticamente dejarán de 
ser miembros de la Sociedad los que se de- 7o.-No habiendo más que tratarse levan
moren por más de tres meses en el pago de tó la sesión, a las dos de la tarde, y firma
sus cuotas. mos.-Agustin Vanegas P.-Manuel H. Ri· 

zo Picado.-f ernando Reyes.- Guillermo 
Disolución de la Sociedad Lacayo. - Luis E. Bermúdez. - Miguel A. Sa· 

Arto. 19-La Sociedad filatélica de Nica- lazar.-Rodolfo Machado Zelaya.-josé A. 
ragua, siendo de duración ilimitada, se disol· Campos C. - Rigoberto Buitrago. - Benja
verá por las siguientes razones: mín Galán M.-Miguel A. Barbosa.-Orlan· 
a )-Cuando c;l número de asociados sea do Aguiluz h.-josé Luis Aguado, Cap. GN. 

menor de seis miembcos activos; Salvador Castellón Morales, Srio.-Es con-

b )-Cuando las entradas sean insuficientes fc;>rme con su _original.- Ma_nagua, '?· N., 
para el manejo de la Sociedad; y c!nco de Septiembre de mil nove~1entos 

) C d A bl O 1 
cincuenta y dos.-S. Castellón M., Sno. 

e - uan o en sam ea enera se acuer"' 
de por mayoría de tres cuartos de los Comuníquese.-Casa Presidencial - Ma· 
votos de socios activos pres~ntes en la nagua, D.N., 9 de Septiembre de 1952. -SO· 

· ciudad. Acordada asf su disolución, MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, 
sus bienes y demás haberes serán entre· M. Salmerón. 

J 
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R1lacion11 Ext1rior11 

No. 71 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: A partir del mes de Septiembre 

corriente en adelante, el Cónsul General ad
honorem de Nicaragua en el Reino de Bél
gica devt>ngará, como máximo, la suma de 
t~escientos dólares (U.S.$ 300.00) mensuales, 
siempre que esta suma sea producida por el 
25% de los honorarios consulares prove
nientes de la venta de timbres en todo el te
rritorio de Bélgica; si por el conrrario el 
25% diere una cifra menor de U.S.$ 300.00, 
de honorarios, solamente tendrá derecho a 
esa suma menor. 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., veintidos de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.-A. SO
MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se
villa Sacasa. · 

No. 69 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al senor doctor Ellas 

Corea, Delegado de Nicaragua a la reunión 
de especialistas que con motivo del Dia de 
la Higiene Social se verificará en la ciudad 
de Buenos Aires, República Argentin~, el 22 
del corriente mes. 

Segundo: La participación cablegráfica 
del presente Acuerdo servirá al nombrado, 
doctor Elfas Corea, para acreditar su repre· 
sentación. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. -Ma
nagua, D.N., diecinueve de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos. -A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se
villa Sacasa. 

Guerra, Marina y Aviación 

J. D. Oarcia M., Coronel G.N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Alejan· 
dro Pérez A., en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
Pérez A., da en arriendo al Gobierno una 
casa que posee en Diriá, Departamento de 
Granada, para local de la Oficina de Comu
nicaciones de aque\ lugar. 

11 
Pérez A. se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece
site el local, en el transcurso de este arrien
do, y a pagar los impuestos que lo afecten, 
establecidos.o por establecerse, sean estos 
de carácter fiscal, municipal d de ornato~ 

111 
El Gobierno pagará a Pérez A., en virtud 

de este contrato, una cuota mensual de Trein
ticinco Córdobas ((J 35.00), que afectará el 
Titulo XV, Capitulo VIII, del Presupuesto 
General de Gastos vigente, y que el arrenda
dor recibirá de la Administración de Rentas 
de Granada. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del primero de Julio de 
1952; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente 
a sus intereses. 

En fé de lo cual firmamos cinco tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los. treinta d(as del mes de Junio de 
mil novecientos cincuenta y dos.-( f) J. D. 
Garcia M., Coronel G.N., Director General 
de Comunicaciones.-( f) Alejandro Pérez A. 

No. 55 CC-..C 
El Vice· Ministro de lá Guerra y Anexos, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo No. 532, de 11 de Agosto 
corriente, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en tadas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comuniquese.-Ministerio de la Guerra y 

Anexos.-Palacio Nacional.-Managua, D. 
N ., 14 de Agosto de 1952.-( f )-Camilo Ló
pez lrfas. 

J. D. García M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Marra 
de Castillo, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 
La Sra. de Castillo da en arriendo al Go

bierno una casa que posee en Malacatoya, 
Departamento de Granada, para local de la 
Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
La Sra. de Castillo se compromete a h!lcer 

po~ su cuenta cualesquiera reparaciones 
que necesite el local, en el transcurso de esté 
arriendo, y a pagar los impuestos que lo 
afecten, establecidos o por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de or· 
nato. 

1 11 
El Gobierno pagará a la Sra. de Castillo. 

en virtud de este Contrato, una cuota men
sual de Treinticinco Córdobas ( <i 35.00), qae 
afectará el TUulo XV, Capítulo VIII, del Pre· 
supuesto General de Gastos vigente, y que 
la arrendadora recibirá de la Administración 
de Rentas de Granada. 

IV 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de Julio de 1952; 
pero el Oobierno se reserva el derecho de 
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rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus 
intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los treinta días del mes de junio de mil 
novecientos cincuenta y dos.-(f) J. D. Oar
cfa M., Coronel O. N., Director General de 
Comunicaciones.-(f) Maria de Castillo. 

No. 56-CC-C 
El Vice-Ministro de la Guerra y Anexos, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo No. 532, de 11 de Agosto 
corriente, 

Acuerda: 
Unico:~Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comuníquese.-Ministerio de la Guerra y 

Anexos,-Palacio Nacional.-Managua, D. 
N., 14 de Agosto de 1952.-(f) Camilo Ló
pez lrfas. 

Educación Pública 

No. 240 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Reconocer a la Profesora del Depar

tamento de Matagalpa, seflora Dolores Mun
guía v. de Zeledón, el sobresueldo corres
pondiente a trece aflos 200/o, de sérvicio en 
el Magisterio Nacional, los que comprobó 
legalmente. 

2o.--La presente erogación se imputará 
al Tftulo VIII, Capítulo XL, del Presupuesto 
General de Gastos vigente, a partir del lo. 
de Septiembre próximo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 28 de Agosto de 1952. - so. 
MOZA -El Ministro de Educación Pública, 
Oiga Núflez Abáunza. 

No. 241 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Reconocer al Profesor del Departa

mento de Masaya, seftor David Cuadra, el 
sobresueldo correspondiente a treinta aftos 
de servicio 45%, en el Magisterio Nacional, 
los que comprobó legalmente. 

2o.-Esta erogación se impútará al Título 
VIII, Capítulo XL, del Presupuesto General 
de Gastos vigente, a partir del lo. de Sep· 
tiembre próximo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 28 de Agosto de 1952.-A. SO· 
MOZA.-EI Vice-Ministro de Educación Pú
blica, Oiga Núflez Abá~nza. 

N9 243 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.- Reconocer a los Profesores del De

partamento de Boaco, que a continuación 

. . ,.: 

se detallan, el sobresueldo correspondiente 
a sus anos de servicio en el Magisterio Na
cional, los que comprobaron legalmente asf: 

Blanca Cerna de Marfn 10 anos 20% 
Zacarfas Duarte 5 e lO°lo 

2o.-La presente erogación se imputará al 
Título VIII, Capitulo XL, del Presupuesto 
General de Oastos vigente, a partir del lo. 
de Septiembre próximo. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 27 de Agosto de 1952.-A. SO· 
MOZA.-EI Vice-Ministro de Educación Pú· 
blica, Oiga Núnez Abáunza. 

No. 237 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
to.-Reconocer a las Profesoras del De· 

parlamento de Zelaya, que a continuación 
se detallan, el sobresueldo correspondiente 
a sus anos de servicio en ~I Magisterio Na· 
cional, los que comprobaron legalmente asf: 
Madre Asunción Godina 5 a.nos 10% 
Juana Maria Alvarez Mora 5 e 10% 

2o.-;Esta erogación se imputará al Tftulo 
VIII, Capitulo XL, del Presupuestos General 
de Gastos vigente, a partir del 1 o. de Sep· 
tiembre próximo. . 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 28 de Agosto de 1952.-A. SO
MOZA.El Vice Ministro de Educación Públi
ca, Oiga Núftez Abáunza. 

N9 239 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Reconocer a los Profesores del De

partamento de Chinandega, que a continua
ción se detallan, el sobresueldo correspon· 
diente a sus aflos de servicio en el Magiste
rio Nacional, los que comprobaron legal· 
mente así: 

Gloria Reyes 
Guadalupe Carrero B. 
Eva Escoréia Pastora de Pla-

5 anos 10% 
5 e 10% 

zahola 31 e 45% 
María L. Garcfa A. 5 e 10% 
Marina Montenegro P. 6 e 10% 
Raúl Madriz Caballero 5 e 10% 
Francisca A. Ulloa Fitoria 5 e 10% 
Benita Martínez 8 e 10% 
Nelly Rojas 6 e 1 O°lo 
Escolástica Vásquez 5 e lO°lo 
Haydeé Navarrete 5 e lO°lo 

2o.-Esta erogación se imputará al Título 
VIII, Capítulo XL, del Presupuesto General 
de Gastos vigente, a partir del lo. de Sep· 
tiembre próximo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 28 de Agosto de 1952.--A SO· 
MOZA. -El Vice-Ministro de Educación Pú
blica, Oiga Núnez Abáunza . 
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Tribunal de Cu1nt11 do por el peticionario como prueba de su 
legal personeria y a correr los traslados de 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, ley, por su orden, al cuentadante y al seftor Managua, D.N., veinte y siete de marzo de fiscal General de Hacienda. 
mil novecientos cincuenta y dos. Las diez 1 V y quince minutos de la maftana. Al devolver su traslado el senor Apodera-

Visto el presente juicio de la cuenta de Ja do del cuentadante, en escrito de fecha ca-Ad · · 6 torce de febrero del ano en curso, frente mm1straci n de Rentas del Departamento del folio s8, entre otras cosas, dijo: que a la de Rivas, del uno de En".!ro al treinta de Ju· nio de mil novecientos cincuenta Y uno, lle- expresada cuenta .de su mandante le fueron d formulados catorce reparos, que han que-va a por el seftor J. Orlando Castillo S., dado totalmente desvanecidos, según se ha mayor de edad, casado, Tenedor de Libros constatado de los razonamientos declarando Y del domicilio de la ciudad de Rivas, Ja insubsistencia de cada uno de ellos, ha-
Resulta: biéndose hecho adherencia de los timbres 

I fiscales pedidos. y suministrados datos, con La carta-cuenta que obra a folios 85 y 86 las explicaciones necesarias, hasta la comde este expediente, muestra un movimiento pleta depuración de la cuenta, circunstancia total de Ingresos y Egresos, en los diferen· que aprovechaba para pedir al suscrito juez tes valores de Caja y Cartera, de Cuatrocien· Tramitador para llamar ~utos para sentencia, tos Ochenta y Ocho Mil Doscientos Cincuen- y declarar, en ésta, libre y solvente con la ta y Nueve Córdobas y Noventa y Dos Cen· Hacienda Pública al seflor J. Orlando Castavos (~ 481.259.92), incluyendo Jos saldos tillo S .• y a su respectivo fiador. iniciales y finales del periodo mencionado. V 
11 El seftor fiscal enOeral de Hacienda, al 

El examen y verificación de esta cuenta, evacuar su dictamen con fecha tres de Mardurante la glosa administrativa de Ja misma, zo corriente, frente del folio 88, expresó: fueron practicados por el seftor contador •Están desvanecidos todos los reparos, puedon Carlos J. Montiel M., quien formuló de Ud. citar para sentencia•. 
catorce reparos¡ marcados con los números Considerando! l al 14. Concluida la glosa administrati· 1 va, el mencionado contador Montiel M., Que tal como lo expresan las partes, todos elevó las diligencias al conocimiento del los reparos formulados a esta cuenta con senor Presidente de este Tribunal, por me· los números uno al catorce fueron completadio de auto de las once de la manana del mente desvanecidos; los marcados con los diecinueve de Enero de mil novecientos Nos. 1 al 6 y 12 al 14 por el contador Carcincuenta y dos1 frente del folio 82, habien- los J. Montiel M., durante la glosa adminisdo esa Superioridad dictado la providencia traliva, y los Nos. 7 al 11, en la instancia ju· de las once de la maftana del veinte y dos dicial, por el suscrito, como consta de los d~ dicho mes disponiendo que el expe- razonámientos puestos y firmados al mardiente formado pasara a conocimiento del gen de cada reparo, en virtud de haber sisuscrito . pa_ra que le diera el curso legal do contestados satisfactoriamente, presenhasta dictar sentencia, en cuya virtud el tándose las pruebas requeridas en cada caso, que suscribe p:-oveyó a las doce meridia· que fueron encontradas con suficiente mérinas del mismo dfa poniéndose el cúmplase to, lo que qeja consignado en el Resulta IV; de ley y mandando a abrir la glosa judicial y no habiendo responsabilidad alguna en de esta cuenta. contra del cuentadante sei'l.or J. Orlando 111 . Castillo S., en el presente juicio, cabe darle El seftor Defensor de Oficio don f ernan- aprobación a esta cuenta y declarar la sol· do Rubf, en escrito de fecha veinte y tres de· venda de dicho seftor con el fisco de NicaEnero de mil novecientos cincuenta y dos, ragua. 

presentado a las nueve de la maftana del , 11 
nueve de febrero de este mismo ano, frente Que tanto el Apoderado del cuentadante del folio 83; pidió se le tuviera por persona- como .el seftor Representante del Fisco, que do en este juicio en su carácter de apodera· -;on las partes en este juicio, se han mostrado del cuentadante seftor J. Orlando Casti· du de acuerdo en qut se dicte sentencia fa. llo S., ostentando el poder legal correspon- vorable, pues el sefior fiscal General de Hadiente que acredita su representación, y el cienda, al dictaminar en tal carácter, dijo que, ra?onado, figura al folio 84 de este que el suscrito podía dictar sentencia por mismo expediente. El suscrito lo tuvo por. estar desvanecidos todos los reparos, no haapersonado en providendia de las nueve de hiendo hecho cargo alguno al cuentadante, la manana del propio día de la t>resenta· lo que indica estar de acuerdo con lo Re4i· · clón de ese escrito, reverso del folio 83, do por el apoderado de éste; y que, habién· mandando tomar razón del poder presenta· dose llamado autos con providencia de las 
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ocho de la maflana del cinco de Marzo que perioridad proveyó ordenando que el sus

corre, reverso del folio 88. debidamente no- crito la efectuara hasta dictar. ~entencia; _en 

tificada a las partes el día veinte y dos de providencta de las doce meridianas del diez 

este mismo mes se está en el caso de re ... y siete de Julio de mil novecientos cuarenta 

solver. ' y uno, al reverso del folio diez y a continua-
Por Tanto: ción de las providencias precitadas, el que 

Con tales antecedentes, ofda la opinión firma puso el ccúmplase• de ley declarando 

fiscal, corridos todos los trámites de dere- abierta la instancia judicial; y 

cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, 2a. 
Ed. Of ., en vigor, y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito contador, 
Tramitador Judicial, en nombre de la Repú
blica de Nicaragua, definitivamentt, 

Falla: 
Que la cuenta rendida por el seflor J. Or

lando Castillo S., de calidades indicadas, en 
el carácter de Administrador de Rentas del 
Departamento de Rivas, por el Semestre Fis
cal del uno de Enero al treinta de Junio de 
mil novecientos cincuenta y uno, es correc
ta, y, por tanto, se aprueba, quedando de 
consiguiente, el mencionado cuentadante 
seftor Castillo S , y su fiador solidario, libres 
y solventes con la Hacienda Pública de Ni
caragua en lo•que a dicho periodo se refiere, 
duodécimo de su actuación en tal cargo. 
Ubrese copia de esta resolución al interesa· 
do para qne le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar el papel sellado de ley 
en la Secretarla de este Despacho, previa 
solicitud. 

Cópiese, notifíquese, publíquese sn cla 
Gaceta•, Diario Oficial, y archívese.-Oui
llermo de la Rocha.-Julio Zelaya O, Sr io. 

Es conforme.-Managua, D.N., 5/5/52.-
j. Zelaya O., Srio. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., junio diez y siete de mil 
novecientos cincuenta y dos. Las doce me· 
ridianas. 

Examinada que fué la cuenta del Jefe del 
Sub-Depósito de Especies fiscales de Ma
nagua correspondiente al tiempo de Enero 
al veintiocho de Marzo de mil novecientos 
cuarenta, que llevó el seflor Francisco Mon
talván h., (q. e. p. d.) que fué mayor de 
edad, casado, oficinista y de este domicilio, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 15 de este juicio, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos de Especies en el pe
riodo indicado de Un millón trescientos se
tenta y un mil setecientos un córdoba y 
.quince centavos (<* 1.371,701.15), inclusive 
los saldos iniciales y final~s; y 

, Considerando: 
Que cuando el entonces Contador de Glo

sa don Fernando Buitrago Morales conclu
yó la glosa administrativa, pasó las diligen· 
cias a la Presidencia del Despacho para los 
efectos de la glpsa judicial y fallo; esta SU· 

.... t.· 

Considerando: 

Que según consta a los folios 13 y 14 fué 
repetidas veces perentoriado el cuentadante 
don Francisco Montalván hijo pata que 
compareciera a ejercer su defensa, pero esta 
comparecencia nunca la efectuó en forma 
legal, de modo que cuando acaeció su fa. 
llecimiento, su fiador el doctor Enoc Agua
do compareció por medio de su apoderado 
el Defensor de Oficio de Cuentadanter, don 
Fernando Rubí, quien pidió se· le tuviera co
mo tal en escrito de diez y seis de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y cinco; el que 
suscribe lo tuvo como apoderado de dicho 
doctor Enoc Aguado en providencia de las 
doce meridianas del diez y nueve de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y clnco1 al follo 
24, mandando tomar razón en autos, del po
der que ostentó el peticionario como prue• 
ba de su personer(a y a correr los traslados 
de ley a las partes; en escrito de veinticin
co de Marzo del propio ano de mil nove~ 

cientos cuarenta y cinco, el Defensor devol
vió el traslado que se le habla mandado co
rrer, expresándose en Ja parte referente a 
los reparos literalmente así: cEn el período 
de que consta este juicio de cuentas le fue
ron formulados veinte glosas a mi represen
tado de que diecinueve fueron totalmente 
desvanecidas, quedando la número veinte 
qué asciende a la suma de diez mil doscien
tos veintinueve córdobas con setenta y me
dio centavos. De esta cantidad debe dedu
cirse el sobrante parcial de cada especie que 
suma trescientos noventa córdobas y ochen
ta y cuatro centavos, quedando un saldo de 
nueve mil ochocientos treinta y ocho córdo· 
bas y seis y medio centavos(<¡: 9.~38.86, 5/10) 
a cargo .de mi representado, cantidad de la 
cual pediré la bonificación al Ministerio de 
Hacienda después de terminado el inventa
rio del Almacén General de Especies Fisca
les, de donde espero encontrar algo que fa. 
vorezca los intereses de mi mandante y re
ducir por el todo o parte la cantidad que 
afecta su responsabilidad. Le ruego llamar 
autos para sentencia, cuando se haya efec• 
tuado lo que dejo expueslo a fin de que riti 
representado sea declarado libre y solvente 
para con la Hacienda Pública·, lo mismo que 
su respectivo fiador>. El seftor represen
tante del Fisco en su escrito devolutivo del 
traslado del veinticuatro de Enero de mil 
novecientos cuarenta y seis dijo: cDebe pro• 
cederse conforme a detecho y hacer ef ecti• 
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vo el reparo pendiente N9 20 para llegar a 
un fallo de solvencia en el presente juicio,; 
y 

Considerando: 
Que estando en tal estado la secuela del 

expediente, la defensa durante varios anos 
t.rató de explicarse la diferencia contenida en 
el reparo.Número 20 mencionado, llegando 
solamente a la conclusión de que una gran 
parte de las especies faltantes no tenían nin
gún valor negociable por estar fuera de cir· 
culación pues eran boletas valoradas que 
fueron abolidas con la creación del sistema 
de boletas únicas para la percepción de im
puestos; de modo que tomando en cuenta 
esta circunstancia y la honorabilidad del ex
tinto cuentadante senor Montalván, el ejecu
tivo con apoyo en la ley de bonificación del 
15 de febrero de 1922 dictó el Acuerdo No. 
40 del 31 de Mayo de este ano, que en su 
parte resolutiva dice: •Bonificar al senor 
francisco Montalván h., ya difunto, la can
tidad de nueve mil ochocientos treinta y 
ocho córdobas y ochenta y seis centavos 
( ~ 9,838.86) o sea el faltan te en especies 
fiscales a que se refirió el Reparo No. 20 C* 10,229.70), ya deducido el sobrante de 
<i 390.84 y correspondiente al juicio del 
primero de Enero al veintiocho de Marzo de 
mil novecientos cuarenta,; y 

Considerando: 
Que como dice el sef'lor Apoderado todos 

los reparos, excepto el número 20, estaban 
desvanecidos a la fecha que evacuó su tras
lado, de los cuales unos desvirtuó el suscrito 
en virtud de la documentación probatoria 
que ocupa los folios 16 al 23 del expediente, 
otros por las demostraciones de la defensa 
respecto a la falta de trascendencia perjudi· 
cial para el fisco o por rectificaciones de 
errores cometidos con anterioridad, que ha· 
blan sido reparados; en cuanto al número 
veinte, éste se desvirtuó por el acuerdo de 
bonificación precitado. Se llamó autos en 
providencia de las siete de la maf'lana del 
once de junio de mil novecientos cincuenta 
y dos; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, of da la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Arto. 151 de Ja Ley 
Reglamentaria vigente de este Despacho y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador judicial, en 
nombre de la República definitivamente, 

F.alla: 
Que estando correcta mediante las rectifi· 

caciones en el curso de la glosa las cuentas 
rendidas por el sef'lor francisco Montalván 
h., ya extinto, que llevó durante los meses 
de Enero al veintiocho de Marzo de mil no· 
vecientos cuarenta, como jefe del Sub-Depó
sito de Especies fiscales, ésta se aprueba, 
quedando en consecuencia &u fiador, com• 

parecientP. en este juicio, Dr. Enoc Aguado, 
libre y solvente con el fisco de Nicaragua 
en todo lo que a este juicio se refiere. Li· 
brese copia de la presente resolución para 
que le sirva de suficiente finiquito siempre 
que de previo la solicite por escrito suminis
trando el papel sellado de ley en Secretaría. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en cla 
Gaceta, y archivese. - f. Baca P. - J. Zelaya 
O., Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N., 11-8º.·52. 
J. Zelaya O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No 2585 

Cuatro y treinta minutos tarde primero Octubre 
próximo venderáse martillo mejor postor camión 
Chevrolet seis cilindros año 1949 motor número C. 
A.-462,267 chassia f. N. f. 6412 placa número C-
1269 en buen estado servicio. 

Ejecución: Santos jiménez Argüello contra Gui
llermo Molina Mejía. 

Dado juzgado Segundo Civil del Distrito, Mana 
gua, diez y ocho de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y doa.-j. Velásquez Prieto.-H. Mario h. 
Srio. 3316 3 3 

N9 2614 
Once mai\ana veintinueve corrientes, se vende· 

rán al martillo en el local de este juzgado un rope· 
ro de cedro, un escritorio y una archivadora, todos 
de madera. 

Ejecución: Miguel Angel Cuare11ma contra Fran
cisco Pérez Orijalva. 

Oyense ppsturas. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito. 

Managua, D. N., veintidos de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.-R. E. fiallos, juez 
Primero Civil del Distrito de Managua.-Homero 
Sierr11, Srio. 3323 3 2 

N9 2587 
Cuatro de la tarde, próximo veintinueve corrien· 

tes local Pensioncita, ciudad Chichigalpa, venderá· 
se al martillo siguientes bienes: una refrigeradora 
Selvet; un amplificador, dos altoparlantes, un mi·· 
crófono, un tocadiscos, estante, mostrador, un ra· 
dio cinco tubos, ocho silletas, cuatro mesas, come· 
dor, instalación eléctrica, doce bujías, dos lámpa· 
ras fluorescente, dos camas. 

Ejecutante: Matilde Oómez. 
Ejecutada: Casta Mayorga. 
Base: cinco mil córdobas. 
juzgado Distrito. Chinandega, diecisiete Sep

tiembre mil novecientos cincuentidoa.-franciaco 
Meléndez O., juez de Distrito.-Ouillermo Oconor, 
Srio. 3319 3 2 

No. 2618 
Tres postmeridian, dos Octubre próximo, en este 

local Juzgado Segundo Distrito Civil, subastarase 
inmueble situado esta ciudad, entre Calle El Triun~ 
fo y Avenida de El Ejército, formado terreno mi· 
diendo doce varas oriente a occidente, poT treinti· 
cuatro varas norte a sur,:conteniendo casa forma 
cañón esquinero; doce varas mediagua y servicio 
interiores¡ lindando así: oriente, Avenida del Ejér
cito; occidente, predio Orlando Araica Arróliga¡ 
norte, Amella Alarcón; sur, calle El Triunfo. 

Base subasta Veintitres Mil Córdobas. 
Ejecución: María Molina de Murillo contra Orlan• 

do An1lc:a Arróli&•• 
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Oyense postttras legales. 
Dado juzgado Segundo Distrito Civil.-Managua, 

veintitres Septiembre mil novecientos cincuentidos. 
-A. Selva, Srio. 3341 3 1 

No. 2610 
Once mañana, siete Octubre corriEnte ai'lo, rema· 

tarase este Juzgado, finca rústica ochenta manzanas 
extensión, ubicada comarca •El Congo•, esta juris· 
dicción, siguientes linderos: Oriente y Norte, pro· 
piedad Adán Mora¡ Occidente, Antonio Rodríguez; 
Sur, Segunda viuda de Dfaz. 

Ejecuta: lsafas Dfaz Corea a Antonio Rodríguez 
lópez. · 

Base: Un Mil Córdobas. 
Secretaría juzgado Local Civil.-Boaco, diecio· 

cho, Septiembre mil novecientos cincuentidos.
Julián Obando O., Srio. 

3320 3 1 

No. 2416 
Once de la mañana martes treinta los corrientes, 

rematarase mejor postor automóvil Lincol, de doce 
cilindros, llantas con gravado, modelo (1945) mil 
novecientos cuarenta y cinco, cinco asientos. 

Oyense posturas. 
Ejecución: Samuel Santos contra Rafael López 

Pineda. 
Dado juzgado to. Civil de Distrito de Managua a 

las once de la mañana del día veintitrés de Septem· 
bre de mil novecientos cincuenta y dos.-0. P. Pa· 
llais.-Humb. Mendoza L., Srlo. 

3345 3 1 

No. 2621 
Nueve y media mañana tres Octubre próximo 

1ubastarase finca rústica jurisdicción San Lorenzo, 
limitada: Oriente, Celestina Guzmán; Poniente. José 
Antonio Artiles y Manuel Sandoval; norte, Manuel 
Sandoval; sur, José Antonio A rtlles. 

Valúo: Ocóocientos Córdobas. 
Ejecuta: Ismael Rosales a Ruperta jarquin. 
Oyense posturas. 
Secretaría juzgado Local, Boaco, veinte Septiem· 

bre mil novecientos cincuentidos.-julián Obando 
O., Secretario. 3346 3 t 

No. 2582 
• ~ Diez antemeridianas tres octubre próximo, subas· 

tarase finca rústica ubicada Comarca Las Lagunas, 
jurisd.icción San Lorenzo, este Departamento, como 
de cmcuenta manzanas de 1uperficie, limitada: 
Oriente, Hipólito Bello; Poniente, Nlcolú Quiroz¡ 

· No~te, francisco Gómez y julián Mejía; y Sur, Hi· 
póhto Bello. Con casa, chagüite, potreros y cercada. 

Ejecuta: Julio César Sequeira a juan Ramón Ara· 
na Morales. 
. Avalúo: Cuatro mil Córdobas. 
·.Secretaría Juzgado Civil del Distrito:-Boaco, 

diez y ocho de Septiembre de mil noveciedtos cln
cuentidos.-J. Guzmán G., Srio. 

3322 3 1 

No. 2583 
Las nueve antemeridianas, cuatro de Octubre 

próximo, subastarase finca rústica situada en comar· 
ca Saguatepe de esta jurisdicción, compuesta de 
noventa manzanas de extensión superficial, limita· 
da, así: Oriente, camino real a Cerro Grande; Po
nient~, camino real a las Mercedes y José María 
Oonzalez; Norte, José Mlt1Ca González y Andrés 
Agullar; y Sur, camino real de Cerro Grande, fa· 
bio _Somoza y Enriqueta Cantillano. 

·e1ecuta: Rosa Agullar v. de Barquero a María v. 
de Saavedra. 

Avalúo: Mil Córdobas . 
. Secretaría J~zgado Loc~I Civil.-Boaco, diez y 

siete de Septiembre de mil novecientos cincuentl· 
doL-julián Obando O., Srlo. 

3321 3 1 

No. 2615 
Cuatro de la tarde, aeis de octubre con;iente año, 

rema tarase finca urbana situada barrio •Maestro 
Gabriel>, esta ciudad, mide veinte varas frente, por 
treinta fondo, casa, cañón doce vara1 largo, cuatro 
y media alto, ancho correspondiente, limitada: 
Oriente, calle del Rastro; Poniente y Sur, Julio C. 
Bahlke; Norte, faustina Vallecillo. 

Base subasta, Diez Mil Seiscientos Veinte Córdo
bas. 

Ejecución: Amanda García contra Humberto fon· 
seca Largaespaca. 

Oyense posturas legales. · 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito.-Managua, 

diez y nueve Septiembre mil novecientos cincuenta 
y dos. -A. Selva, Srlo. 3344 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 2507 

Marra Asunción Som·~ rriba, solicita trtulo suple· 
torio, casa solar situada jurisdicción Belén, limi
tado: norte, Irene Latino¡ poniente, Rosa Baldelo
mar; sur, Mariana Acevedo¡ oriente, calle real. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Ji.zgado Civil Distrito. Rivas, vein

tidoa, Agosto mil novecientos cincuenta y dos. 
-Moisés S. Cole, Srio. 3246 3 1 

N9 2549 
Cipriano, Guadalupe y Domingo Matey, solicitan 

título supletorio finca cincuenta manzanas extensión 
cultivada café, guineos, notreros, yuca, y rastrojos 
propios para agricultura y caña de azúcar; tres ca
sas de habitación, terreno nacional jurisdicción 
Quilalf, con los siguientes linderos: norte, Silvino 
Ubeda, caño profundo de por medio; sur, Cele1ttno 
Salinas y Carlos López; oriente, Pedro Ló pez; oci
dente, Pedro Navarrete. 

Tuvo intervención Representante Fisco y Síndico 
Municipal. 

Quien créase derecho opóngase término legal. 
-Dado juzgado Distrito Civil Ocotal veinticinco 

Agosio mil novecientos cincuentidos.-J. Leónidaa 
Pon ce R., Sri o. . 3~80 · 3 1 

N9 2480 
Rosa Moraga, solicita título supletorio finca rús· 

tica una manzana cabida más o menos, cultivada 
con café, sita punto llamado El Malpaiaito, esta 
juriadicción, limitada: oriente, Humberto Arcadio 
López, callejón en medio; poniente, Rosa Hernán· 
dez; norte, Gabriel Joaqufn, camino en medio; 
sur, Rosa Hernández y !.{osa Moraga. Terreno 
propio. 

Eatímala en doscientos córdobas. 
Tramitada intervención Síndico Municipal . 
Opónganse legalmente. . 
juzgado Local Unico. Masatepe, veintiocho de 

de Agosto de mil novecientos cincul'!ntido1.-L. 
Ramírez.-Antonio Quintero G., Srio. 

3227 3 1 

N9 2544 
Antonio Rodríguez solicita tCtulo supletorio casa 

solar situado barrio Zaragoza, lindantes: oriente, 
Marcos Urroz Quintanilla¡ poniente, Angela Pérez¡ 
norte, Angela Pérez¡ sur, herederos Mercedes Co
llado. 

Quien tenga derecho oponerse, ocurra término 
le1¡al. 

juzgado Civil Distrito. León, dos Septiembre 
mil novecientos cincuentidos.~J. R. Saborío E., 
Srio. 3287 3 1 

N9 2525 
Dolores Pastrano viuda de Bustos, solicita título 

supletorio, rústica e.ta jurisdicción, trelntido1 man-· 
zanas, potrero• 1i¡uienie1 linderos: oriente, Pedro 
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Rojas; poniente, Alejo Bustos; norte, Zenón Pérez 
y francisco Abarca; eur, Pedro Rojas. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Rivas, Septiembre tres, 

mil· novecientos cincuentidos.-Moisés S. Cole. , 
3264 3 1 

N9 2524 
Canuta Rivera, mayor de edad, de oficio• domés

ticos, de este domicilio, pide título supletorio de un 
solar de treintitres varas y una tercia de superficie, 
y una casa de seis varas de largo por seis de ancho 
de tejas sobre horcones paredes de taquezal, lindan 
do: oriente, terreno de Mercedes Ponce; occidente, 
camino en medio y terreno de Félix Corrales; nor
te, camino de uso público; sur, solar vacante. 

Valorado en doscientos córdobas. 
El que se considere con derecho opóngase. 
Juzgado Local Civil. Someto, seis Septiembre 

mil no\ecientos cincuenta y dos.-César Bustillo.-
Santlago Hernández, Srio. 3663 3 l 

N9 2495 
julio Emilio figueroa, cesionario herederos Ore

gorlo López, solicita Ululo supletorio solar con ca
sa, situado Diriomo, limitado: norte, calle en medio 
julio Emilio figueroa; sur, Dionisio Sánchez; orien· 
te, Calle Real; poniente, Manuel Gaitán. 

Oyense oposiciones término legal. 
juzgado Civil Distrito. Oranada, ocho Septiem· 

bre, mil noveclento1 cincuentidoa.-Edmundo Ma· 
tus M., Srio. 3237 3 l 

N9 2530 -
Modeato Espinales Aguilera, solicita título suple

torio casa y solar Vlllanueva, li11danter: oriente, Jo· 
sé María Paiz; occidente, Alfredo Avilés; norte, An
tolín Avilés; sur, jesús Vallés. 

Quien tenga interés opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, nueve de 

\ Septiembre mil novecientos cincuentidos.-Guiller-
mo Oconor, Srlo. 3268 3 1 

N9 2529 
Oertrudis Sánchez, por sí, y como representante 

legal de sus menores hijos: Bertilda, Elvira de Je-
1ús y María Luisa Sánchez, solicita para la sucesión 
de su esposo Luis Benavides Jirón, título supletorio 
de un predio, ubicado sitio La Estanzuela, de esta 
jurisdicción, que mide como ocho manzan11 y co
linda: oriente, Eusebio Cerrato; poniente, Matilde 
Cruz Cerrato; norte, Anlbal Hernández; sur, Euse
bio Cerrato. 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Distrito para lo Civil. Estelí, nueve Sep

tiem bre mil novecientos cincuenta y dos. - Diez de 
la mailana,-julio C. Madrigal.-Calixto Gutiérrez 
B., Srio. 

Conforme:-Calixto Outíérrez 8., Srio. 
3667 3 1 

N9 2542 
francisco López Oonzález, mayor edad, casado, 

1gricultor, nte domicilio, solicita título supletorio 
1iguientes blenes: a) casa de diez varas largo sie
te ancho, una pieza paredes adobe, repellada, l1dri· 
llo barro, cocina y corredor, mediagua cinco varas 
largo cuatro ancho; y solar sesenta var11 largo vein 
ticinco ancho, rodeado tapiales, lindando todo: nor
te, solar y casa Raymundo Salgado; oriente, solar y 
casa José López González, calle de por medio; occi· 
dente, solar y casa Luis Olivas. b) casa de doce 
varas de largo sei• ancho, dos piezas, paredes ado
be, cocina y . corredor; y solar treintitres varas y 
una tercia en cuadro, lindando todo: norte, solar y 
casa felipa Ponce; sur, casa herederos Genaro Ló
pez; oriente, casa y solar Joaquín Olivas calle de 
por medio; occidente, solar y casa Leoncia López. 
e) casa galera, se&enta vara1 largodieciseia ancho. 

Casa galera, doce varas en cuadro, con horno den
tro para quemar tejas, mide cinco varas largo cua
tro ancho. Una mediagua, ocho varas largo cinco 
ancho. Una mediagua, ocho varas largo cinco an
cho. Lindando todo: norte, terreno Apolonio Espi· 
noza; sur, herederos Carmen Soza; oriente, solar y 
casa francisco Rivera; occidente, potrero julián 
Agurcia. d) Potrero una manzana P.xtensión, za
cate guinea, cercas alambre, lindando: norte, potre
ro Ramón Ortez; sur, solares vacantes José ~arfa 
López; oriente, Cruta de Guadalupe; occidente, po
trero Apolonio Espinoza. 

Tuvo intervención Síndico. 
Valóralos: Quinientos Córdobas. 
Oyense oposiciones legales. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, Septiembre nue· 

ve, mil novecientos cincuentidos.-J. C. Jarquín C., 
Srio. 3649 3 1 

N9 2543 
Horacio Zapata, solicita título supletorio, lote te

rreno propio, catorce manzana1, Valle Jesús, Naga
rote, lindante: oriente, Amado y Fernando Zapata; 
mediando camino; norte, y poniente, Socorro Ro
dríguez; sur, Juan Toruilo. 

Interesados opóngganse. 
juzgado Civil Distrito. León, diez Septiembre 

mil novecientos clncuentidos.-J. R. Saborfo E., 
Srio. 3288 3 t 

N9 2536 
Juana Celestino, mayor, soltera oficicios domés

ticos, solicita título supletorio un solar esta pobla
ción, estos linderos: norte, Gabriel Mayorga; sur, 
calle en medio, Carmen Espinoia; oriente, juan Ra· 
món Medina; y poniente, Santos Alvarado. 

Terreno propio, citación Síndico Municipal. 
Interesados opónganse término de ley. 
juzgado Local Civil. Quezalguaque, 10 de Sep

tiembre de 1952.-José Dolores Medina, juez Local 
Clvil.-Sotero Osorto, Srio. 3269 3 1 

. - N? 2528 
Gertrudis Juaru, solicita titulo supletorio, finca 

agrícola diez manzanas, comarca Tololar, lindante: 
oriente, Bernardino y Salvador Jllárez; poniente, 
mediando camino, ferrufino García; norte, Agustín 
Ríos; sur, Josefa y Bruno Mendoza. Terreno 
propl6. 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, diez Septiembre 

mil novecientos cincuentidos.-j. R. Saborío E., 
Srio. 3268 3 1 

• N9 2547 
El seilor"Lroncio Oonzález, se ha presentado este 

Juzgado solicitando título supletorio de un cerra· 
mi en to como de setenta manzanas tierra· más o me· 
nos, situado paraje cfl Trueno• dentro sitio Cacala 
esta jurisdicción, en el que es comunero, acotado 
con cercos, alambre, madera, y natural, cultivado 
una parte zacate artificial, resto monte inculto, con· 
teniendo casa paja, seis varas largo por seis ancho, 
cmpalencada, limitado, así: oriente, propiedad Bar
tolomé Arauz; occidente, propiedades de Eduardo 
Arauz y Blás Mendoza; norte, propiedodes Petroni· 
la Olivas y Alberto Hernández; sur, la de Gregorio 
Oonzalez y Macario Cerros, el que formó sus pro
pias expensas hace dos añns. 

fsUmalo doaciento1 córdobas. 
La persona que créase tener algun derecho.sobre 

inmueble descrito y deslindado, se le cita, para que 
dentro término legal ocurra este Juzgado Local. 
Limay once Septiembre mil novecientos cincuenta 
y dos. Las tres tarde-Joaquín Sandoval.-félix 
Pedro Vindel, Srio. 

Conforme.-Llmay, once de Septiembre mil no· 
vecientos cincuenüdoa.-joaqurn Saadoval.-félix 
P. Viadel. Srio. 3281 3 l 
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MARCA DE f ABIUCA 
N9 2611 

E. Merck, Darmatadt, Alemania, mediante Apode· 
rado Caldera & Cía. Ltd., Agente de Marca de fá· 
brica y Comercio, de este domicilio, solicita regia
tro esto morca de fábrica y comercio: 

EMEDIAN 
para proteger y distinguir: e Productos químicos y 
farmacéuticos, apósitos para hombres y animales, 
drogas, remedios para destruir animales y plantas, 
remedios para conservar, desinfectantes y productos 
químicos en general>. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., diecio

cho de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
doa.-A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3318 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 2487 

José Calazans Cárdenas, solicita donación solar 
urbano: oriente, froilán Hernández; norte, potrero 
Alberto Rivas; occiente, Pía Muiloz v. de Polanco, 
solar Ermita de Guadalupe; y sur, solar solicitado 
por Anacleto Martrnez. 

El que se considere con derecho opóngase tér
mino lega!. 

Alcaldía Municipal.-Telpaneca, veintiuno de Ju· 
nio de mil novecientos cincuenta y dos. - O. Ar
.dón h.-M. Vargas, Srlo. 

fl conforme.-0. Ardón h.-M. Vargas, Srlo. 
3234 3 2 

N9 2502 
José Marra Mejía Vargas mayor de edad, casado, 

agricultor y de este domicilio, solicita arrenda
miento terreno ejidal doce hectáreas lugar Barro 
Bailo, comarca Verapaz; linderos: oriente, monte 
Inculto, casa Maclovia Mejía;'occidente, predio Ale· 
jandro López Pérez; norte, Valerlano Mejía; sur, 
camino que conduce del Valle a este pueblo. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Munlclpal.-Totogalpa, veinticinco de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos. - Li
neano-veinticinco-Vale.-l<einaldo López L.,-A. 
Mpal.-Ante mí, T. Rubio M., Srio. 

3251 3 2 

No. 2488 
Anaclefo Martínez solicita donación solar urba

no veintidos varas: oriente, Nicolás Martínez; oc
cidente, Pro Muñoz; norte, solar solicitado por José 
Calazans Cárdenas; y sur, con justo Guerrero y 
Teodoro froilán. 

El que se considere con derecho, opóngase tér· 
mino legal. 

Alcaldía Municipal.-Telpaneca Junio veintiuno 
de mil novecientos cincuenta y do1.-0. Ardón h.
M. Vargas. Srio.-Enmendado-con-Vale. 
fl conforme.-M. Vargas, Srio. 

3235 3 2 

No 2498 
felipa Padilla, solicita arriendo tres lotes terreno 

ejidal lugar Quibuto. Primer lote, aeis manzanas 
posesión material, café cosechero, huatales siembra 
cereales: oriente, Enrtquetá Oonzález, Antonia v. 
de Gutlérrez; occidente, Nieves v. de Outiérrez; 
norte, Emilio Peralta, Raimunda Castillo; sur, An
tonia v. de Gutiérrez; llamaráse clas Naranjas•. 
Segundo lote, café, guineos, potrero, huatalee, ex
tensión seis manzanas: oriente, Guillermo Ardón h, 
Evangelista v. de Bacillo, Antonia v. de Ouilérrez; 
occidente. Guillermo Ardóo h; norte, caserío Qui
buto. q~brda en medio, Amoala w. de Outiérrez; 

aur, Aquilino Romero, llamará1e cOuabal». Ter
cer lote, doa manzanaa, llamaráee cSan Antonio•, 
posesión, casa teja manr, taquezal, siete por seis; 
café, naranjaa, manzanas: ¡oriente, con la soli
citante; occidente, Benito Acuña; norte, Emilio Pe
ralta, Julio Cálix, quebrada en medio; sur, Angélica 
funes, Aquilino Romero. 

Quien se crea con derecho, opóngase término le
gal. 

Alcaldía Municipal. - Telpaneca, veintleeis de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-0. 
Ardón h.-M. Vargas, Srio. 

Es conforme.-0. Ardón h.-M. Vargas, Srio. 
3230 3 2 

N9 2584 
Asisclo Mejía Vargas, mayor de edad, casado, 

agricultor y de este domicilio pide arri,ndo cinco 
hectáreas terreno ejidal en el Valle Verapaz en tres 
lotes: Chilamate, linderos: oriente, Doctor francis· 
co Buitrago; occidente, Remigio Mejía; norte, mon
te inculto; sur, lndalecio Mejía. Matapalo, linde
ros: oriente, predio Doctor francisco Buitrago; oc· 
cidente, Anastasio Sánchez; norte, Camilo Sánchez; 
aur, Felipe Sánchez. Matazano, linda: oriente A
braham Mejía; occidente, Camilo Sánchez; norte, 
Doctor fracisco Buitrago; sur, Camilo Sánchez. 

Oposición hágala término legal. 
Totogalpa, veincinco de Agosto de mil novecien· 

tos cincuenta y dos.-Relnaldo López L. 
3249 3 2 

N9 2496 
Felipe Zavala, mayor edad, este domicilio, solici· 

ta arriendo lote terreno ejidal treinta y cinco man· 
zanas superficie, cultivado guineos, café, frutales, 
labranzas, caña azúcar y casa habitación, situado 
punto San Luis del Rancho, esta jurisdicción, lin
dante: oriente, casa Basilio florián y terreno Car
men Ordóilez; poniente, casa de Aparicia Zavala y 
monte inculto; norte, predio Saturnino Zavala y 
monte inculto; sur, carretera y predio Alberto flo
rlán. 

Quien pretenda derecho opóngase término ley. 
Dado Alcaldía Municipal.-Telpaneca, veintisiete 

Agosto mil novecientos clncuentldos.-G. Ardón h. 
-M. Vargas, Srio. 

Es conforme.- O. Ardón h.-M. Vargas, Srio. 
3236 3 2 

No 2523 
Ricarda Outiérrez, máyor de edad, viuda, de ofi

cios domésticos, de este vecindario, solicita arrien
do de dos lotes de terreno ejldal situado en la co
marca Panal de esta jurisdicción y mide el primero 
ochenta varas de largo por noventa de ancho, con 
estos linderos: oriente, Félix Caballero; poniente y 
norte, Ernesto López; y sur, mediando camino, pre· 
dio que fué de Rafael Arrieta. El segundo de seis 
y media manzanas de extensión, lind·ante: oriente, 
josé Hernández y Abraham Martínez; poniente, 
camino en medio, Blás Aráuz; norte, felix Pedro 
Pa rajón; y 1ur, Abraham Martrnez. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
quice días. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica a cua
tro de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.-Enrique Albert.-M. Pereira A., Srlo. 

3670 3 1 

N9 2578 
Celestino Zamora, mayor de edad, casado, a~rl

cultor de este domicilio, se ha presentado a este juz· 
gado denunciandu un lote de terreno en esta pobla· 
ción, teniendo una capacidad de cuarenta varas de 
norte a sur, por treinta varas má1 o menos de orlen· 
te a poniente, sin mejoras de ninguna clase y limi
tado así: norte, con encierro perteneciente a la tes· 
tamentarfa de Cupertlno Oonzález; al sur. con la 
Plaza Pública de ate pueblo; al oriente, con .t0lu 
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que fué de Esteban Caatellón, hoy de José Eliglo 
Chavarrfa; y poniente, con solar que perteció ante· 
riormente a Luciana Suárez, hoy de la testament;
ría de Laureano Robleto. 

fltfmalo en cien córdoba&. / 
Quien créase tener derecho, opóngase término 

legal. 
judicatura Local Civil. San Miguelito, trece de 

Septiembre de mil noveciento1 clncuentidos.-Es 
conforme.-]. H. Robles R.-Ante mí, Srlo. j. Cua-
dra R. 3312 3 1 

NOTIFIC~CION 

No 2588 
Carlos Castillo CasteÍlón, Secretarlo del juzgado 

de Distrito de jinotega, hace saber por vía de noti· 
ficaclón a las personas que adelante se nominarán, 
el escrito y auto que literalmente dicen así: •Sei\or 
Juez Unico del Distrito: Yo, Maria Angélica Gon· 
zález Zeledón, mayor de edad, soltera, modista y de 
este domicilio ante Ud., con el debido respeto com· 
parezco y expongo lo siguiente: Conforme e~crl· 
tura pública inscrita en el Registro Público de este 
Departamento, bajo el número dos mil trescientos 
noventa y dos, páginas ciento sesenta y uno, Tomo 
once, Libro de Personas; compruebo ser cesionaria 
de los derechos hereditarios del señor Dionlsio Es· 
trada Ochoa, en la sucesión intestada de su padre 
Máximo Estrada Vargas y Josefa Ochoa, existe la 
tercera parte proindivisa de un lote de terreno como 
de cien manzanas de extensión, situada el el Valle 
de •Lipululo., de ésta jurisdicción, con los siguien· 
tes linderos: oriente, propiedad de Nicolás Gonzá· 
zález, Juana Granados v Aniceto López; poniente, 
propiedades de Beatriz Estrada, Arcadia Herrera y 
María González, camino enmedio; norte, propieda
des de J. David Zamora, camino enmedio y David 
Herrera; '1. sur, propiedades de Beatriz ·Estrada y 
Rosa Angelica González. La posesión de dicho lo 
te la adquirió el causante Máximo Estrada Vargas, 
por permiso otorgado por la ¡Comunidad Indígena 
del Departamento a favor de los señores Santiago, 
Pedro y Má.ximo Estrada Vargas, miembros de di· 
cha Comunidad y hermanos entre sf. Como todos 
estos tres hermanos murieron sin otorgar testamen
to, los bienes de la sucesión pasó a sus herederos. 
Los tres mencionados respectivamente han sacado 
las respectivas declaratorias de herederos. La que 
correspodde a los Sucesores Máximo Estrada Var
gas, la que fué pedida por mi en mi carácter de ce· 
sionaria y así fueron declarados herederos: mi ce
dente, Dionisio Estrada Ochoa y sus hermanos Víc
tor, juan de Dios y Guillerma, todos de apellidos 
Estradas Ochoas. Tambián en otra declaratoria de 
herederos, fueron declarados herederos del señor 
Santiago Estrada Vargas, los señores: Juan, julián, 
Francisco, Antonia, todos de apellido Estrada Ló· 
pez y Francisco Estrada López, en representación 
de su madre Felfcitas Estrada López. En la Su· 
cesión de Pedro Estrada Vargas, existe declarato
ria de herederos, siendo cesionario de todo1 loa 
derechos, el sei!or Ricardo Hernández Herrera. 
Acompai!o la escritura de cesión de derechos here· 
dltarios y las declaratorias de herederos de las 
mencionadas sucesiones de Máximo y Santiago Es· 
troda Vargas, para que una vez razonadas se me 
devuelvan. No queriendo mantener por más tiem
po la Comunidad existente entre las sucesiones a 
que me he hecho referencia y como cesionaria de 
los derechos hereditarios de Dionisio Estrada Ochoa, 
de conformidad con los Arios. 1703, 1704 C., y 
1508 Pr., vengo a demandar :como en efecto de
mando con Acción de Ctsación de Comunidad, a 
los seilorca: Juan, Julián, Francisco y Antania, to
dos de apellidos Estrada López; lo mismo que a 
Francisco Estrada López, como heredero de Felfci· 
tas Estrada López; asf como a Víctor, Juan de Dios 
y Ouillerma, todos de apellido Estrad11 Ochoar, 
también quiero que se extienda la pttecote deaian· 

da, con Ricardo Hernánde4 todos de calidades fg· 
noradaa. Pido les sea notifiuda la presente de
mando de conformidad con el Arto. 123 Pr. Acompa· 
ño la Excepción de Tasa. Señalo para oír notifica· 
ciones, la oficina profesional del Doctor Edmundo 
López.-Valoro la presente demanda, en la canti
dad de Tres Mil Córdobas.-Jinotega, nueve de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos.
Enmcndado-comparezco-z-Valen.- Entreparén· 
tesis-declaración-No Vale. -María Angélica Oon· 
zález.-Para su presentación: Edmundo López, 
Abogado.-Juzgado de D1strito.-Jinotega, once de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos.
Las nueve y un cuarto de la mañana.-De la de
manda de cesación de Comunidad que antecede 
promovida por la Señorita María Angélica Oonzá· 
lcz Zeledón, cmplázase a los sei\ores: juan, julián, 
Francisco, Antonia, todos de apellido Estrada Ló
pez; Francisco Estrada López, como heredera de 
felfcitas Estrada López; Juan d1" Dios y Guiller~ 
ma, de apellido Estrada Uchoa, y a Ricardo Her
nández, para dentro de doce dfas de notificados 
término en el que va incluido el de la distancia, 
comparezcan a este Juzgado a estar a derecho, bajo 
apercibimientos de declararlos rebeldss si no lo 
lo hacen.- Y por cuanto los emplazados' son más 
seis, notiffqueseles este auto en la forma prevenida 
en los Arios. 122 y 123 Pr., decir en la Tabla de 
Avisos de este Juzgado y en •La Gaceta., Diario 
Oficial.-Enmendados-Y-Vale.-Cuadra.-R. Es· 
pinoza, Srio. 

Es conforme lo que les notifico a ustedes, por 
medio de la presente espuela, en la ciudad de Jino· 
tega, a las diez de la mañana del día diez y siete de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos.-
e. Castillo C., Srio. 3339 t 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No 2617 

José Angel Aranda Romero, solicita decláresele 
heredero de su padre José Angel Aranda. Cohere
deros: Manuel Antonio, Rafael, Carmen, Rosa Ma· 
ría y Anita, todos apellido Arnnda Romero • 

Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado 1°. Civil del Distrito.-Managua, 

Septiembre veintitres de mil novecientos cincuenta 
y dos.-Rodolfo Emilio Fialloa.- Humberto Men-
.doza L., Secretario. 3352 1 

No 2586 
Tomasa del Carmen talero, solicita se le declare 

heredera de flabiano Enrique Calero. Señala co
mo bien de la Sucesión finca urbana sita en el Cam
po Bruce, consistente en parcela de terreno de for· 
ma tFiangular, de diez y seis varas de base por vein· 
tinueve de altura, dentro de siguientes linderos: 
oriente, Casimiro González¡ poniente, Manuel Cua· 
dra¡ norte, Florencia López¡ sur, Manuel Doña, hay 
construcciones. Inscrito con No. 17.757, folio 35, 
tomo 198, asiento 3o. del Registro Público del De· 
parta mento. 

Oígase opoaiclón dentro de ocho días. 
Dado juzgado 2o. Civil del Distrito. Managua, 

cuatro de Septiembre de mil novecientos cineuentl. 
dos.-J. Velásquez P.-L. M. Arcas P., Srio. 

Es conforme.-Managua, cinco de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.-L. M. Areas, Srlo. 

3317 1 

, N9 2533 
Carmen García, mayor edad, casada, de oficios 

domésticos, de este domicilio, solicita decláresela 
heredera bienes dejó al morir su hermano Santoa 
Casimiro García, consistentes en pequeila finca rús
tica de como media manzana extensión, aituada en 
•Llano 01a11de• cata jurispicclón. conteniendo ca
fé, frutales y cua habitación, lindante: oriente, ca· 
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mino Matagalpa a Jinotega; occidente y norte, ca
mino de •Llano Grande• a •Piedra de Agua•; y 
sur, predio· Benicia Navarrete. 

Quien créase con derecho, opóngase dentro tér-
mino legal. , 

juzgado Civil del Distrito.-Matagalpa, once Se
tiembre mil novecientos cincucntidos.-josé J. Aráuz. 
:-Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme.-:-Matagalpa, once Septiembre de 
mil novecientos cincuentidos.-Julio C. Mendoza, 
Srlo. 3275 1 

No.2600 
Daisy, Orfilia y Hortencia Dfaz Baca, eolicitan 

decláreseles herederas de los bienes dejados por su 
difunto hermano Gonzalo Díaz Baca, dejó como 
bienes varios semovientes de casco, el fierro que es 
de esta figura; objeto de uso personal y Cuatro Mil 
Córdobas en efectivo. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Secretaría Juzgado Civil del Distrito.- Boaco, 

quince de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
dos.-J. Guzmán O., Sri o. 

3331 l 

No.2596 
Rito Luciano Chavarrra solicita declaratoria he

rederos para sus nietos Wilfredo Enrique, y Marra 
del Socorro de sus padres Enrique Chavarría y Cris· 
tina Bermúdez. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Distrito. - Acoyapa, Septiembre doce 

mil novecientos cincuentidos.-B: Ortega, Srio. 
3333 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No 2573 

Por primera vez, cftásc y emplázase al procesado 
Oerardo Cruz Mendicta, mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de La Trinidad, de esta 
jurisdicción, para que dentro del término de quin 
ce días comparezca a tale despacho a defenderse 
en la presente causa que se le instruye por ser au-

1 tor del delito de celebración de Matrimonio ilegal, 
bajo pena de declararlo rebelde, elevar esta causa 
a plenario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades en general la obliga· 
que tienen de capturar a dicho delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el fuzgado de Distrito para lo Criminal 
Diriamba, d ce nueve de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y dos.- t'. M. Arellano.-Nap. 
Molina l., Srio. 380 1 

• N9 2563 
Por segunda y última vez cito y emplazo al 'pro

cesado Secundino Vílchez, de generales ignoradas 
para que dentro del término de quince día11,.. com
parezca a este despacho a defenderse en la causa 
criminal que se le sigue como autor del delito de 
lesiones cometido en la persona de Antonio Mon
dragón, de cuarenta sil.os de edad, soltero, agricul· 
tor y del domicilio de San Pedro de Potrero 
Grande, bajo los apercibimientos de someter la 
presente causa al conocimiento del Tribunal de 
jurados y surtirte en su contra la sentencia que se 
dicte los mismos efectos que como si estuviere pre
sente, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a tal delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 

oculte. 
Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal. 

Chinandega, a los diez y siete días del mes de Sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y do1.
f ranci1co Meléndez.-Carlo1 A. López, Srio. 

382 l 

N9 2560 
Por segunda y última vez, cftasc y emplázaae al 

procesado francisco Gonzalcz, de calidades ignora· 
das, para que dentro del término de quince días 
concurra a este despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue en su contra por el delito de homi· 
cldio en la persona de José Orozco, quien fué ma
yor de edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
Las flores, de este departamento, bajo los apcrcibi· 
mientos de 1ometer la causa "' Jurado y que la aen· 
tencia que sobre él recaiga surta loa mismos efec· 
tos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho procesado y a los 
particularea la de denunciar el lugar donde ac 
oculte. 

Dado en el juzgadode Distrito para lo Criminal 
Masaya diez y seis de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y doa.-Juan Huembes H.-Aki· 
les Garay, Srio . 375 1 

DEPOSITOS DE ANIMALES 
No. 2427 

Román flores presenta un macho pardo, colora· 
do, lunanco, herrado con .este fierro ffi 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Juzgado de Policfa.-EsteU, treinta y uno de agos

to de mil novecientos cincuenta y dos.-Milcíades 
Cifuentes A - Lizardo Vega Ch., Srio. 

Es conforme.-Lizardo Vega Ch., Srio. 
3188 1 

N9 2381 
Bonifacio Díaz fargas, p1esenta hallazgo un torc· 

te barroso herrado con este fierro J 7 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local de Policfa.-Camoapa, doce de 

Septiembre ce mil novecientos cincuenta y dos.--F. 
J. llrblna.--C. Pércz M., Srio, 

Es conforme.--C. Pérez M., Siro. 
340 13 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL OOBIERNO DI! NICARAOUA 
~e publica todos los días, excepto los festivos 

OFICINA V ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado Número B6. 

V a 1 ·o r d e 1 a S u s e r i p e i ó n 
Para la República: · 

Número del día CJ 0.15 Por trimestre .• IS 6.00 
Número retrasado e 0.15 Por semestre. . • 11.00 
Por mes • • • • • • e 2.00 Por ai'lo • , • , e 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USf 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por ai\o , , • e 5.00 ccrse en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisos y docu· 
mentos, cte., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A los interesado• en la publicación de cartclea, 

edictos, remates, etc., se lea aviu no olvidane ,de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
plicado1 de las pieza que deseen publicar. 
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www.enriquebolanos.org

